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OLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Ciudad de Méx

La Subprocura{iurÍa Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y
del Ordenamie¡to Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3, fracciones
V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll l5 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1,2
fracción ll, 3, 41 5.I, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-304-SPA-225 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra lizado, emite la presente Resolución cons¡derando los
siguientes:-- - -i

ANTECEDENTE§
j

Se recibió en epta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los diguientes hechos:

(..) Se tiata de una perra y sus cinco cachorros a los cuales nunca han atend¡do y
permanecen siempre en la azotea sin nasa más gue una bolsa de plástico para resguardarse
del frio. No les dan de comer ni beber ni.les dan abrigo (...) Apenas un cachorro cayó de la
azotea al techo de otra casa (...) No limpian sus heces ni les brindan un poco de atención.
Ladran y lloran mucho de desesperación por bajar, todos los días todo el día (...) [Ub¡cac¡ón
de los hebhos: calle Cansahcab, número 32 A, colonia Pedregal de San Nicolás la sección,
Alcaldía Tlalpant (..)

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Esta Procuradúría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la, Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente
para conocer sobre los presentes hechos, ¡gqffi acciones.p_q¡¿[6,¡yplección y defensa del bienestar
animal, así como tener la facultad di§ffiflaurar ñrelENimsspEinstancias y procedimientos
administrativos para el cumplimiento de tatSs. 

"P§-§$B[.,ff
Medellin 202, pFo 4, colonia Roma Norte clro O DE HEXTCO DE LA CDMX
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06000, C¡udad d

"27

e Mextco

Página I de 3

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

i

ANÁLISIS DE LA INFoRMAGIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLIGABLES

Tel. 5265 0780 bxt 1201 '1 Y '12400
I

?t_)



PROCURAOURiA AMBIENTiL Y DEL
ORDENAIT1IENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD
DE MÉXICO

SUEPROCURADURiA AMBIENTAL DE
PROTECCIÓN Y BIENESIAR A LOS ANIMALES

CIUDAD DE MEXICO
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN

Expediente: PAOT-2O25-3O4-SPA-225

No.Folio:PAoT-os-3oo/2oo- n 3 7 4 I -zozs

Bienesta¡ animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos,
ubicados en calle Cansahcab, número 32 A, colonia Pedregal de San Nicolás I a sección, Alcaldía Tlalpan.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México eri su artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde
a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo l5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual una persona

habitante del domicilio informó que no cuenta con algún animal de compañía; permitiendo el acceso al

interior del inmueble, donde no constató la presencia de algún animal de compañía, toda vez que no se

escucharon ladridos, ni se percibieron olores característicos de la especie.

No obstante, se notificó oficio a la persona que atendió la diligencia, en el cual se hicieron de
conocimiento las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar
de los Animales de la Ciudad de México.

Adicionalmente, personal adscrito a esta Subprocuraduría mediante llamada telefónica, se comun¡có con
la persona denunciante para informarle lo constatado en la visita de reconocimiento de hechos, qu¡en
informó estar de acuerdo en que se concluya la denuncia. 

i
f

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente Jresolución, d
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, po¡ imposibilida
material, al no constatar al can¡no motivo de denuncia en el lugar denunciado. 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN !
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Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizado inmuebl
denunciado, la persona que atendió la diligencia informó no cuenta con animal d
compañía, por lo que no
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odi veztó la pq¡¡gppr{6.¿lgún canino en el sitio, t
ron {¡¡6rtpq¡¿o¡6$ticos de la especie.escucharon ladridos, ni s
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. Mediante oficio notificado a la persona que atendió la diligencia, se le hicieron de conocimiento
las obli$aciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los
An¡malés de la Ciudad de México.

I

La presente résolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y;al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

.RESUELVE....

PRIMERO.- Té
fracción Vl, de

lgase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México
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